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LECTURA MÍNIMA DE GROCIO

Giuliano Crifò

A propósito de una reciente biblografía, este trabajo apunta algunas cuestiones
esenciales de la teoría del derecho de Grocio, y en relación con ella algunos pun-
tos importantes de la filosofía de Vico.

Related with a recent bibliography, this paper arises some fundamental questions
about Grocio’s legal theory and the relationship it has with Vico’s philosophy.

1. De una lectura, aunque mínima respecto a la inmensa biblio-
grafía que se refiere a Grocio1, he tenido que ocuparme reciente-
mente en relación con un precioso libro2 que recoge de forma
antológica notables materiales grocianos aunque no muy conoci-
dos. Ponerlos a disposición provistos además de una soberbia tra-
ducción italiana, ayuda a entender muchas cosas y a clarificar

otras. Siendo verdad tanto para el romanista como para el estudioso de Vico, el que Vico,
como todos saben, teniendo que “disponerse a escribir” la vida del mariscal Antonio Carafa,
publicada en 17163, “se ve en la obligación de leer De iure belli et pacis de Hugo Grocio. Y
aquí ve al cuarto autor que añadir a los otros tres que antes se había propuesto. Porque Platón
adorna su sabiduría refleja con la vulgar de Homero antes que detenerla; Tácito esparce su
metafísica, moral y política por los hechos, como desde tiempo vienen antes esparcidos y
confusos sin sistema; Bacon ve todo el saber humano y divino que debía tenerse que suplir
en lo que no tiene y enmendarse en lo que tiene, pero, en torno a las leyes, él con sus cáno-
nes no se elevó demasiado al universo de las ciudades y al paso de todos los tiempos ni a la
extensión de todas las naciones. Pero Hugo Grocio pone en un sistema de derecho universal
toda la filosofía y la filología y entre las partes de esta última tanto de la historia de las cosas
o fabulosas o ciertas como de la historia de las tres lenguas, hebrea, griega y latina, que son
las tres doctas lenguas antiguas que nos han llegado de mano de la religión cristiana. Y
mucho más tarde se adentró en esta obra de Grocio, cuando yéndose ella a reimprimir, fue
requerido a que escribiese algunas notas, lo que Vico comenzó a escribir, más que a Grocio,
en reprensión de aquellas que había escrito Gronovio, el cual las colocó más para complacer
a los gobiernos libres que por hacer mérito a la justicia; y ya había recorrido el primer libro
y la mitad del segundo, en las que a continuación cesó, al reflexionar que no convenía a un
hombre católico de religión adornar con notas la obra de un autor herético”.

COMUNICACIONES



2. De la relación entre Grocio y Vico se ha hablado mucho, y en muchos sentidos4.
Aquí se puede observar, por ejemplo, que frente al muy amplio desarrollo –como es sabi-
do– dado por Vico, choca la rapidez, en cambio, con la que Grocio examina5 el problema de
la agregación humana y de las formaciones sociales, que sin embargo tenía por sí una larga
tradición, desde Aristóteles a Lactancio y a Agustín. Grocio, que conoce bien estos autores6,
sin embargo no los utiliza, limitándose a referirse a un fragmento de Cicerón y al De Platone
eiusque dogmate de Apuleyo7. El celebérrimo pasaje de la Autobiografía viquiana8 podría
ser entonces la clave de una interpretación profunda. Yo comenzaré al respecto por justifi-
car una primera consideración recabada de la lectura de las páginas grocianas ofrecidas en
la antología; no sin elogiar ante todo a la encargada por el utilísimo emplazamiento de cita-
ciones y por sus traducciones9 y, en especial, por haber expresado la completa indicación de
las auctoritates de las que se sirve Grocio10 pero también por sus propuestas de interpreta-
ción: por ejemplo, aquella que11, comentando el De iure praedae, destaca el intento de
Grocio, seguido por Montaigne y Giusto Lipsio, de insertar, como se dice, la teoría del dere-
cho natural dentro de un marco argumentativo estoico aceptable también para los
Escépticos; aquella que en relación al Mare libero ve en la teoría grociana de la propiedad
privada “la primera que instituye una suerte de historia económica de la propiedad”12; o la
excelente discusión del De imperio summarum potestatum circa sacra13; etc.

3. Volviendo de todos modos al mismo Grocio, quisiera señalar algunos de los temas
y puntos ofrecidos por esta antología. Ante todo es claro que Grocio trabaja tópicamente,
condensando argumentos (p.e., sobre el bonum suum respecto al bonum alienum, ‘illa
spectant, ‘Proximus egomet  mihi... tunica pallio proprior’)14 que son en gran parte dicte-
rios, brocardos y especialmente ejemplos. Dominador de la retórica, en especial la judi-
cial, con la que construye el cap. XVI, De interpretatione, del libro II del De iure belli ac
pacis, pero también constituye, en el De iure praedae, sobre la base de la antinomia15, la
lex XIII que ‘legum cunctarum quasi lex erit’, ‘que será casi la ley de todas las leyes’,
Grocio, por otro lado, conoce también los límites de la retórica, distinguiendo cuando ocu-
rre16 y no olvidando la función ornamental17, y sin embargo los supera –no sólo en razón
de la tópica aristotélica– con la esencial declaración del § 40 de los Prolegomena al De
iure belli ac pacis18: 

“Usus sum etiam ad iuris huius probationem testimoniis philosophorum, histo-
ricorum, po(tarum, postremo et oratorum: non quod illis indiscretum creden-
dum sit; solent enim sectae, argumento, causae servire: sed quod ubi multi
diversis temporibus ac locis idem pro certo affirmant, id ad causam universa-
lem referri debeat: quae in nostris quaestionibus alia esse non potest quam aut
recta illatio ex naturae principiis procedens, aut communis aliquis consensus.
Illa ius naturae indicat, hic ius gentium: quorum discrimen non quidem ex ipsis
testimoniis (passim enim scriptores voces iuris naturae et gentium permiscent)
sed ex materiae qualitate intelligendum est. Quod enim ex certis principiis certa
argumentatione deduci non potest, et tamen ubique observatum apparet, sequi-
tur ut ex voluntate libera ortum habeat”19.
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Con ello se podría decir que viene aplicado el cánon del conformismo20. Pero esto aca-
ece sólo al nivel de la instrumentalización de la que Grocio se sirve, en la medida en que él
no somete a crítica (y sobre ella, especialmente por cuanto se refiere a la tradición romanis-
ta, volveré más adelante) los resultados de sus auctoritates, según los cánones indicados por
él mismo en los §§ 46-58 de los Prolegómenos al De iure belli ac pacis.

4. Me limitaré aquí a dar alguna indicación específica de relevancia particular. La pri-
mera se refiere a la decidida elección de Grocio, de cara a la construcción de un sistema, a
favor de la dogmática, una expresión textualmente usada21, en el sentido que

“quemadmodum mathematici, priusquam ipsas demonstrationes aggrediantur,
communes quasdam solent notiones, de quibus inter omnes facile constat pra-
escribere, ut fixum aliquid sit, in quo retro desinat sequentium probatio, ita nos
quo fundamentum positum habeamus, cui tuto superstruantur caetera, regulas
quasdam et leges maxime generales indicabimus, velut anticipationes, quas non
tam discere aliquis, quam reminisci debeat. Eam ad rem novitatis mihi, forte
etiam prolixitatis venia oranda est. Lectoris itaque patientiam rogo, ut quod res
ipsa comprobabitur, id nunc mihi in antecessum credant, si quod taedium crea-
verint principia, ut plerique existimabunt satis cognita, ut omnes altius repeti-
ta, hoc ipsum defluentium inde argumentorum certitudinem compensatum iri”22.

Grocio destaca aquí la novedad del procedimiento, una novedad que ha de entender-
se, con mucha probabilidad, limitadamente a su referirse a la materia –‘las cuestiones del
derecho de guerra’– de las que él quiere tratar. Es muy clara la visión absolutamente instru-
mental asignada y que es en sí una declaración muy significativa, para versar por tanto –otro
aspecto relevante de una relectura de los textos–, sobre todo, en las discusiones, bien cono-
cidas en particular por los juristas, sobre la relación entre historia y dogma y sobre las cua-
les no es menester pararse aquí23.

Otras indicaciones se refieren, por ejemplo, a la tipología de la guerra o la abrogación
automática de la legislación de guerra al disminuir la coyuntura; y luego, momentos de gran
relieve en orden a la representación política, al derecho de resistencia, al concepto, al cual
ya he aludido, de propiedad privada; también, la aplicación de la distinción entre derecho
objetivo y derecho subjetivo; el bellísimo tratamiento de la función de la pena y en general
del concepto de justicia; el principio de exclusividad en la jurisdicción penal y los proble-
mas que nacen del conflicto entre dos jurisdicciones soberanas, conflicto que Grocio, adu-
ciendo interesantísimos ejemplos de la antigüedad, resuelve con el favor rei, norma sustan-
cial de derecho internacional privado; o la afirmación ‘est enim iudicium lex ad factum sin-
gulare aptata’ que para Grocio, con referencia a los célebres textos de D. 4.21324 y C.
1.9.1425, viene a indicar la regula IX de la exclusión del hacerse justicia para sí (‘ne civis
adversus ius suum nisi iudicio exequatur’) y de la autotutela, etc.26 Se podría continuar, pero
aprovecho en cambio esta última referencia para enlazar con Vico que, de su cuarto ‘autor’
hace así el elogium27, pero no se priva de criticarlo en puntos esenciales, como p.e. en fun-
ción de la doctrina de los ‘corsi y ricorsi’28 o en relación a lo que habría debido ser, pero no
ha sido, el ‘primum principium’ del De iure belli et pacis, ‘tractatio praeclarissima’ e
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‘inconparabilis’, adornada por ‘innumera loca, quibus eos libros ab historicis, philosophis,
poetis cumulat’ y que ‘non in eruditionem tantum, sed et in scientiam dicerentur29.

5. En efecto, en Grocio es absolutamente prevalente la alegación de testimonios no
jurídicos, lo que conduce tal vez a alguna afirmación que sería discutida –p.e. que una con-
suetudo recepta no es derecho30– o a reducir fuertemente un discurso central como el de la
sepultura de los muertos31, que Vico, en cambio, podrá por su parte profundizar espléndi-
damente para identificar, en especial gracias a los testimonios jurídicos, el concepto mismo
de humanidad32. El problema del uso de tales testimonios aparece entonces fundamental,
tanto más cuando el mismo Grocio afirma ser ‘verissimum illud, omnia incerta esse simul
a iure recessum est’33 y que el derecho es necesario34. Ya por esto no estaría de acuerdo con
el diagnóstico de una actitud de suficiencia de Grocio hacia los juristas35. Ciertamente no
hacia Baldo degli Ubaldi, allí mismo referido, pero otro tanto ciertamente no hacia los
juristas romanos, dado que ‘Veram igitur nobis munierunt veteres illi jurisconsulti, quorum
nomina reveremur, qui saepissime artem civilem ad ipsos naturae fontes revocant’36. Más
es, en fin, el entero aparato argumentativo que, incitado especialmente de la tradición lite-
raria, es sin embargo necesariamente construido de la disciplina jurídica que es en sustan-
cia aquella del derecho justiniano. Se dice, en verdad, que Grocio se destaca de la tradi-
ción romanista37. Lo notaba ya Vico que, por ello, por otra parte lo criticaba, en el De uno
por ejemplo,

‘Hugo Grotius, gravissimus philosophus et philologus praestantissimus, ius
civile Romanorum omittit, ac ius naturale gentium tantum tractat, de quo syste-
ma eiusmodi absolvit, quo ‘iurisconsultus generis humani’ appellari meretur.
Sed, si eius principia ad exactae criticae trutinam expendantur, magis probabi-
les verisimilesque quam necessariae sunt et invictae rationes’38

o también allí (‘Iurisprudentia romana adversus Grotium adserta’),

Quam iuris naturalis gentium et philosophorum diversitatem, de qua nos libro
priore satis multa diximus, si praestantissimus Hugo Grotius advertisset, neque
in earum rerum doctrina romanos iurisconsultos tam crebro notasset: ipse
autem ex veris eius argumenti principiis processisset’39.

En todo caso, Grocio, aunque si extrañamente no alude a la recepción in complexu del dere-
cho romano, ha seguido, como se sabe, la Reichkammergerichtsordnung de 1495, reconoce
(y es cuanto nos puede bastar) que “las leyes romanas [...] han sido recibidas antes como
ejemplos de sabiduría y de equidad y en el curso del tiempo han sido después recepciona-
das por la costumbre como leyes”40. El hecho es que también para Grocio da juego la idea,
que hallará definitivamente formulación jurídica en Savigny, de la denominada fungibilidad
de los juristas romanos, de los cuales precisamente él habla genéricamente (‘iurisconsulti’,
‘iuris auctores’)41 no historizando el Corpus iuris civilis, sin embargo con la conciencia de
que no todo el derecho romano era aquello, por lo demás bastante apreciado por él42, que
había sido codificado bajo Justiniano.
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Mucho más, ciertamente, se podría decir, p.e. sobre la crítica de Rousseau a Grocio y
la propuesta de anticrítica avanzada por Orestano43, sobre la discusión, levantada especial-
mente por D. Nörr44 acerca de la fides en el derecho internacional, sobre el papel que Grocio
por primera vez le ha asignado y sobre su grandísima actualidad; sobre el discurso, que no
debería cesar nunca en cuanto a la posibilidad de los límites jurídicos a la violencia bélica45;
sobre el iusnaturalismo grociano. Son temas todos, y no sólo éstos, afrontados y reclamados
a la atención de los historiadores del derecho desde las páginas grocianas tan utilmente pre-
sentadas en esta bella antología46.

[Trad. del italiano por J.M. Sevilla]
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